
 
  

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
PROCURACIÓN GENERALDE LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

e
La Plata, A de marzo de 2018

VISTO:

Las resoluciones P.G. N* 127/06, 171/10, 588/12, 905/14,

1048/15, 136/17, 416/17, 546/17, el Convenio N* 14/17, y

CONSIDERANDO:

Que la dispersión de los sistemas informáticos del Ministerio

Público conspira contra la adecuada gestión e integración del software.

Que, en este marco, es menester adoptar un enfoqueholístico de

la administración y organización de los recursos informáticosde la institución a fin de

incrementar la productividad de los agentes y eliminar la duplicación de esfuerzos.

Que, por tanto, resulta necesario estructurar todos los sistemas

informáticos del Ministerio Público en un sistema único denominado SIMP (Sistema

Informático del Ministerio Público). Asimismo, los subsistemas del SIMP serán

individualizados con una designación específica que se adicionará al nombre común

del sistema.

Por ello, el Señor Procurador General de la Suprema Corte de

Justicia, en ejercicio de sus atribuciones (artículos 189 de la Constitución Provincial,

y 20 y 21 de la Ley N* 14.442).

RESUELVE:

Artículo 1%: Aprobar la sustitución de los sistemas informáticos del Ministerio Público

de la provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en el Anexo Único,

el cual forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 29: Regístrese y comuníquese.

REGISTRADO BAJO EL N* 138/48    
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ANEXO ÚNICO

SUSTITUCIÓN DE LOS SISTEMAS

PÚBLICO

INFORMÁTICOS DEL MINISTERIO

 

DENOMINACIÓN ACTUAL NUEVA DENOMINACIÓN
 

SISTEMA INFORMÁTICO DEL

MINISTERIO PÚBLICO (SIMP)

SIMP PENAL

 

SISTEMA INFORMÁTICO DEL

MINISTERIO PÚBLICO CIVIL (SIMP

CIVIL)

SIMP CIVIL

 

SISTEMA INFORMÁTICO DE

PERSONAL DEL MINISTERIO

PÚBLICO (PMP)

SIMP PERSONAL

 

SISTEMA DE EXPEDIENTES DE LA

PROCURACIÓN GENERAL(SEP) SIMP PROCEDIMIENTOS

 

SISTEMA DE INVESTIGACIÓN Y

ANÁLISIS CRIMINAL(S.LA.C.)

SIMP INVESTIGACIÓN CRIMINAL

 

CONTACOA  SIMP COA  
  A

NA
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SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN SIMP IBIO

BIOMÉTRICA(IBIO)

    

 
Jullo M. Conte-Grand
Procurador General

 
 

 




